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Fecha:   15   de Febrero de 2006

Lugar de reunión:  Salón de plenos del Ayuntamiento de La Orotava   

Planteamiento:

Por problemas con la convocatoria de los asistentes, la reunión comienza con 
retraso. Una vez que ya han llegado todos los asistentes se da paso al video 
del Complejo Medioambiental de Arico como punto de partida para la 
explicación.  

 Francisco Hernández empieza con la explicación del PTEOR fundamentada 
principalmente en cuales son los objetivos y el alcance de este plan territorial. 
Este PTEOR tiene como objeto la ordenación de las infraestructuras, los 
equipamientos y cualquier otra actividad de carácter económico y social 
relacionada con la gestión de residuos. Una de las partes importantes es 
saber cuales son los residuos objetos de este plan, para ello se les  da los 
participantes un glosario con toda la terminología y siglas utilizadas.   

Se destaca sobre todo la importancia de que estas reuniones sirvan para que 
los técnicos y concejales de los municipios de la comarca busquen las 
alternativas de localización donde se pueden situar las infraestructuras que se 
plantean en el PTEOR para esta comarca, así como los mini puntos limpios 
que se quieren situar por toda la isla.  Estos se comenta que se pretende que 
sean de unos 500 metros cuadrados aproximadamente. Destaca que lo más 
importante es reservar estos suelos para estas infraestructuras y así poder 
avanzar en la búsqueda de soluciones para el problema de los residuos en la 
isla.

Finalmente se explican las  infraestructuras existentes, en proyecto y 
propuestas en el PTEOR  para la gestión de  RU (-) en esta comarca, como 
infraestructuras existentes se encuentra la planta de transferencia,  un punto 
limpio con clasificación de voluminosos  como infraestructura en proyecto y 
una planta de clasificación de envases y una planta de compost comarcal 
como infraestructuras propuestas en el PTEOR. .

Durante la explicación se produce un pequeño debate donde los asistentes 
comentan sus opiniones y las dudas que se le plantean una vez que Francisco 
Hernández va avanzando en la explicación.  

Todos los asistentes están  de acuerdo en las alternativas planteadas para 
esta comarca, se les entrega una copia del borrador del plan y  se les convoca 
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para otra reunión dentro de un mes donde se expondrán todas sus opiniones 

Intervenciones:

En esta reunión las intervenciones se fueron produciendo a lo largo de la 
explicación de Francisco Hernández. La primera fue por parte del Concejal de 
servicios del Ayuntamiento de la Orotava Vicente Pacheco, en referencia a los 
mini puntos limpios plantea la pregunta de que si a estos equipamientos 
puede ir todo el mundo y si tienen que pagar o cómo se va a hacer.
Francisco Hernández explica que puede ir todo el mundo y únicamente 
pagarán las empresas, ello se sabrá por las tarjetas de transporte de los 
vehículos, los que la tengan tendrán que pagar. No se va a cobrar a una 
persona que lleve un voluminoso sino que se pagará por el coste global del 
sistema, no el del municipio. Sobre esto el concejal de servicios del Puerto de 
la Cruz, José de Ara Armas, plantea que tiene que haber un equilibrio entre 
los municipios. La cuestión es como se va a hacer para pagar, tanto el señor 
de Ara como Vicente Pacheco no ven justo que los municipios que reciclen o 
hagan campañas de concienciación paguen lo mismo. 
 Francisco Hernández explica que finalmente los que van a pagar son los 
ciudadanos por medio de las tasas. 
Otro tema que sale a debate por parte de estos concejales es el hecho de 
cómo funcionan estos mini puntos limpios, quién se encargará de su 
mantenimiento y funcionamiento. Francisco Hernández explica que la idea es 
que cuesten lo menos posible, que no tengan una persona física, sino que por 
ejemplo el vigilarlo o el  llamar a los gestores o empresas de recogida se 
puede integrar dentro del sistema de recogida del ayuntamiento.
Para el concejal de los Realejos José Antonio López Pérez es un tema 
complicado que lleva mucho tiempo, pero están dispuestos a oir y poner de su 
parte. Al igual que el resto de los asistentes a los cuales se les convoca dentro 
de un mes para otra reunión donde ellos expondrán sus opiniones sobre el 
plan.
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El Cabildo presenta en el Valle el borrador de Plan de Residuos 

Medio Ambiente expone a los tres ayuntamientos la propuesta de nuevo modelo de gestión para  
la isla y sus comarcas, que incluye sistemas descentralizados y más instalaciones por zonas

El Área de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo de Tenerife ha iniciado un nuevo proceso de 
exposición, consulta y participación sobre el borrador del Plan Territorial Especial de Ordenación 
de Residuos de Tenerife (PTEORT). En el día de ayer, tocó el turno a la comarca del Valle de La 
Orotava, que incluye a los municipios de La Orotava, Los Realejos y Puerto de la Cruz. A los res-
ponsables políticos que asistieron a la presentación (hubo representación de todas las corpora-
ciones locales, tanto con cargos públicos como con técnicos) se les explicó el contenido del 
estudio inicial del Plan Territorial y se les planteó la nueva filosofía que se pretende implantar en 
gestión de residuos en la isla, para su aplicación en el período 2007-2016. Esta tarea corrió a 
cargo del consejero insular de Medio Ambiente, Wladimiro Rodríguez, y del jefe de Servicio 
Técnico de Sostenibilidad, Francisco Hernández. 

El modelo integral previsto consiste, en esencia, en la descentralización por comarcas o zonas de 
las principales tareas de tratamiento de los residuos, y además contempla la necesidad de realizar 
nuevas inversiones estructurales en recintos adecuados para desarrollar esos procesos. Algunas 
de las instalaciones proyectadas para el tratamiento, según recoge el propio borrador, se prevén 
radicar en espacios de las localidades que conforman el Valle, previo consenso con los ayunta-
mientos, aunque parte de éstas tendrá cabida en la actual planta de transferencia localizada en La 
Orotava.

La ronda de consultas y participación activada por el Cabildo en relación con el borrador del Plan 
tendrá dos fases y durará dos meses (febrero y marzo). Con ésta se busca acercar a todos los 
agentes económicos, sociales, técnicos e institucionales públicos del ámbito local los modelos 
posibles de gestión de residuos que incluye el borrador del Plan, sus contenidos esenciales, los 
objetivos del documento y las necesidades de instalaciones específicas por comarcas o 
municipios, siempre con el propósito principal de acercar la mencionada propuesta a todos los 
colectivos y de activar un proceso de participación amplio, transparente y que conduzca al 
consenso en la elección del sistema óptimo de gestión integral de residuos en la isla. Para ello, se 
partirá de la batería de modelos que incluye el borrador del Plan.  

El Plan Territorial que resulte del largo proceso administrativo de aprobación, que se espera tener 
en 2007, ofrecerá una vigencia hasta 2016 y su puesta en marcha permitirá a la isla adoptar un 
modelo sostenible de gestión y tratamiento de los residuos, de larga duración y que ampliará de 
manera extraordinaria el tiempo de uso para almacenamiento de desechos del actual Complejo 
Medioambiental de Arico, lo que se podrá conseguir gracias a la implantación de nuevos sistemas, 
a la mejora en las tareas de reciclado, a la mayor selección en origen y al incremento de la 
reutilización. 

Con todos esos fines, y debido a la voluntad que siempre ha mostrado el Cabildo insular de 
acercar y compartir el borrador del PTEORT con las organizaciones representativas de la socie-

dad insular, Medio Ambiente inició el martes pasado en el Ayuntamiento de La Victoria la primera 
cita institucional de la ronda inicial de contactos, que es la que correspondió a las corporaciones 
locales de la comarca de Acentejo (Tacoronte, El Sauzal, La Matanza, La Victoria y Santa Úrsula).  

La primera ronda de contactos consiste en exponer a todas las corporaciones locales y a todos los 
agentes económicos, sociales y técnicos representativos (las llamadas citas sectoriales) en la isla 
el contenido del borrador de Plan Territorial. Con esta tarea, se concluye la primera ronda, que 
tendrá continuación en marzo, ya con las citas programadas en la segunda ronda: las dirigidas a 
captar la información de los agentes previamente informados y a concretar, previo consenso, los 
modelos óptimos de gestión de residuos, siempre de entre los detallados en el borrador. Con la 
culminación de esta tarea, el Área de Medio Ambiente se propone definir el proyecto de avance 
del PTEORT, ya incluidos los modelos elegidos de forma mayoritaria o unánime, lo que posibilitará 
que este documento se eleve al Consejo de Gobierno del Cabildo de Tenerife con el objeto de que 
sea aprobado como avance del PTEORT.  

NOTA: Este gabinete remite a la Redacción una fotografía de la 2ª reunión, celebrada en La 
Orotava.
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Fecha:   16   de Febrero de 2006

Lugar de reunión:  Salón de actos del Área de Medioambiente y Paisaje del 
Cabildo de Tenerife. Pabellón Santiago Martín

Planteamiento:

Comienzo de la reunión con un poco de retraso ya que se esperó por los 
representantes del Ayuntamiento de Santa Cruz, pero finalmente no asistió 
ninguno . 

 El taller comienza con la proyección del video del Complejo Medioambiental 
de Arico como punto de partida para la explicación. A lo largo del mismo 
Francisco Hernández va explicando las diferentes imágenes que se van 
viendo. Una vez finalizado se pone un mapa donde se representan las áreas 
ocupadas de la isla para hacernos una idea de la situación real de la misma 

 Francisco Hernández inicia con la explicación del PTEOR fundamentada 
principalmente en cuales son los objetivos y el alcance de este plan territorial. 
Este PTEOR tiene como objeto la ordenación de las infraestructuras, los 
equipamientos y cualquier otra actividad de carácter económico y social 
relacionada con la gestión de residuos. Una de las partes importantes es 
saber cuales son los residuos objetos de este plan, para ello se les  da los 
participantes un glosario con toda la terminología y siglas utilizadas.   

En estas reuniones se hace hincapié en la importancia de que los técnicos y 
concejales de los municipios de la comarca busquen las alternativas de 
localización para ubicar las infraestructuras que se plantean en el PTEOR 
para esta comarca, así como los mini puntos limpios que se quieren situar por 
toda la isla.  Destaca que lo más importante es reservar estos suelos para las 
infraestructuras de tratamiento y así poder avanzar en la búsqueda de 
soluciones para el problema de los residuos en la isla.  

Otro tema de controversia que plantea el plan es la realización de una planta 
de valoración energética de biomasa. Se analiza mediante una diapositiva, 
como la presencia de esta planta alargaría la vida del actual vertedero hasta el 
2050, en cambio si ésta no se construyera el vertedero se colmatará en 2018, 
por lo que habría que buscar otra reserva de suelo.

Finalmente se explican las  infraestructuras existentes, en proyecto y 
propuestas en el PTEOR,  para la gestión de  RU (-) en esta comarca.  Como 
infraestructuras existentes se encuentran los puntos limpios de residuos 
domésticos y una planta de transferencia, en proyecto está un punto limpio de 
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RD + RICIAs y clasificación de voluminosos y como infraestructuras 
propuestas en el PTEOR una planta de clasificación de envases, una planta 
de compost comarcal y un punto limpio de RD.  Para la ubicación de  estas 
infraestructuras  y para los mini puntos limpios, se les pide a los 
ayuntamientos de la comarca que plantean las alternativas que ellos crean 
más convenientes.

Como parte final de la exposición se hace un breve recorrido por los otros 
residuos objetos del PTEOR  y se les explica las opciones de gestión que se 
plantean en el plan para cada residuo.

Se les entrega una copia del borrador del plan y  se les convoca para otra 
reunión dentro de un mes donde se expondrán todas sus opiniones 

Intervenciones:

Una vez acabada la explicación por parte de Francisco Hernández, se les da 
pie para que den su opinión sobre la exposición y comenten cuales son sus 
impresiones. Por parte del Cabildo, se insiste en la necesidad de que ellos 
busquen y colaboren para aportar propuestas de terrenos para ubicación de 
las infraestructuras y los mini puntos limpios.  Como comentan Pía Oramas, 
Francisco Hernández  y el Consejero Wladimiro Rodríguez  es necesaria la 
colaboración de todos ya que no hay suelo donde ubicarlas, es necesario 
buscar fórmulas y propuestas para encontrar opciones correctas. 

Los técnicos de Cabildo hacen hincapié en que  los Planes Generales de los 
municipios no contemplan los problemas que genera un aumento de la 
producción de residuos, por lo que no se prevé la necesidad de un aumento 
de las instalaciones de tratamiento. 

Otro punto de debate es la situación del punto limpio de el Chorrillo, cuestión 
planteada por el concejal del Ayuntamiento el Rosario D. Eugenio Marrero 
Afonso. Por parte del cabildo, se indica que es un tema a debatir 
pausadamente, tanto por su ubicación como las dificultades de acceso y sus 
actuales malas condiciones. Por ello, no se descarta desmontarlo e incluir la 
instalación en la actual planta de transferencia. 

Como reflexión final se les pide que los ayuntamientos que participen, que 
realicen reuniones los técnicos y los concejales para buscar las mejores 
ubicaciones para las infraestructuras. Se les convoca para la siguiente reunión 
dentro de un mes donde se expondrán las propuestas de todos los 
ayuntamientos.






